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3. Comité de calificación para enfermedad mental
El Comité de Cali1cación de patología mental, deberá ser conformado por tres o más profesionales, dos de ellos médicos, el
primero médico del trabajo y el segundo, psiquiatra. Se recomienda también la participación de psicólogos clínicos, psicólogos
laborales, terapeutas ocupacionales u otros profesionales vinculados a la salud mental.

Todos los profesionales que participan en el proceso de cali1cación, así como todo nuevo integrante, deben recibir una
capacitación especí1ca en perspectiva de género, que sea actualizada cada 3 años. La capacitación tendrá una duración de, a los
menos, 8 horas, e incluirá contenido teórico y práctico, con ejemplos de casos clínicos que se deben resolver. La actividad
considerará al menos las siguientes temáticas:

Esta deberá ser aprobada con un 70% o más de rendimiento por las y los profesionales.

Además, los integrantes del Comité deberán contar con el curso a que se re1ere el número 2, Capítulo IV, Letra A, Título III de
este Libro III.

En los casos de acoso laboral, sexual o violencia en el trabajo, tal como se de1nen en la Ley N°21.643 (Ley Karin), la existencia o
no de una denuncia formal ya sea ante el empleador, ante la Dirección del Trabajo o ante la Contraloría General de la República,
y la existencia o no de un pronunciamiento de cualquiera de estas entidades, no será impedimento para que el comité cali1que
el origen del trastorno, aun cuando, si existiera una información derivada de esos procesos, el comité podrá considerarla en su
pronunciamiento

Para cali1car el origen, común o laboral, de una patología mental, el Comité deberá contar con todos los elementos de la
evaluación clínica (médica y psicológica), las evaluaciones de condiciones de trabajo (información de empresa y el EPT-PM) y los
antecedentes de la vigilancia de factores de riesgo psicosocial en el trabajo, según el protocolo del Ministerio de Salud, cuando
corresponda. El análisis del Comité deberá prestar especial importancia a la coherencia de los discursos tanto del o la paciente,
los declarantes, los evaluadores, así como al componente clínico del caso.

El Comité de Cali1cación tendrá presente que la violencia y el acoso en el trabajo son condiciones intolerables y representan una
violación del Derecho Fundamental a un ambiente laboral seguro y saludable.

Ninguna falta o incumplimiento laboral cometida por la persona trabajadora, por grave que sea, justi1ca hechos de violencia o
acoso que impliquen una vulneración de sus derechos fundamentales, ni debe inHuenciar la cali1cación laboral o común
resultante.

a. Concepto de sexo y de género;

b. Concepto de perspectiva de género, incluida la división sexual del trabajo y la segmentación laboral;

c. Equidad e igualdad de género;

d. Interseccionalidad;

e. Convenio 190 y Recomendación 206 de la OIT, y Ley N° 21.643 (Ley Karin), y

f. Las temáticas contenidas en los números 5. Perspectiva de género y 6. Perspectiva de género en acusaciones contra mujeres
en cargos de responsabilidad sobre otras personas, ambos de este Capítulo II.
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